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. CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA: > ¿ón le ciudad 
. Vo o, EN l 

: "Conjunto Clínico Nacional, CONCLINA C.A."  : . de San Fran- 
     - 

"NOTARIO 

    
    

Formada por: Dr. Rodrigo Albán Villaba y Otros cisco de 
  

Luco   7 _ Capital Socials S/. 645.000,00 __ - Quito, Ca- 

    

  

  

    
6 | oa Dí Copias eN _pitel de la 

9 RARA A A +++ República 

10 del Ecuador, hoy, día martes veintisiete de Marzo de mil nd- 
a : O 

e 11 vecientos setenta y nueve; ante mí, Doctor Jorge Campos Del- 
  

  

  

12 gado de este cantón, comparecen los señores doctores] Rodri, 

ca GA 
13 go Albán Villalba,"José Alómía Bolaños, “R 

  

Rafael Arcos Rendón,/ 
  

- Jorge Aulestia Gaybor, Eustavo Ayala Dávila, Cuts Burbano 
  

  

  

  

  

  

. 14 

% 15 | Dévila, Alonso Cabezas Nurgueytio, “Edwin Cevallos Arellano | | 
a» 

dl 16 Jorge Córdova Galarzd, Marcelo cruz Utreras Agonso Cruz 

, el Yépez, Hernán Dávalos valdiviosolarcezo 2 Espín Paredes; -Bdzo 
(M 

18 Flor Cevallos,” Patricio Jaramillo, “Luis Granja Mená, “Flavid 

yn 19 Hidrovo Alvear; Gerardo sarens1103 Prancia00 López,  onzald 

2o| Mantilla Cabeza de Vaca, Fabián Miño Argiisl1o,Rogrigo Mon? 
  

PO | 
21 |- geyo Cortés; Fausto Moncayo Calero, Jaime MontalYo, Pástor, e 
  

a 
22 hquardo Noboa Zeldunbids, Carlos Ordóñez" crespo, ¿Pero Pérgz 
  

.. Arteta; Luis Pisdrahita,7 “Jaime PÓlit cortes; dswalao P611+ 
  

231 

24-| _Cortez,, Humberto Ramos Letorra, , Marcelo Recalde Hidrobo.,. 
  

  

ES 
25 Hosé Ruiz Armendáriz, barlos Salvador García, Wellington - 
  

261 Sandoval Córdova, Cristóbal. Sarsoza Proaño, Fernando Terán 
: ¿> 

271: Camacho, /Paul Thur de KXoos velez, ¿Alfredo Valdivieso Macías, . 

2 4d ( A 

-28 Crrancisco Yallejo Mantilla: 2-yfemiro yá pez Herrera, de profg- Z 

  

      
  

$ -24-1011. 450-674 % FA
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“sión médica todos, casados, mayores de edad, legalmente ca- 

paces, domiciliados en esta ciudad y de nacionalidad ecua- 
  

toriana, excepto los doctores Jaime Pólit Cortez y Oswaldo 
  

PS81it Cortez que son de nacionalidad estadounidense, iínteli- 
  

gentes en el idioma castellano, e quienes de conocerles doy 
  

fe; vien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y re- 
  

sultados de esta escritura de Constitución de Compañía And- 
  

nima, que a “brarla proceden libre y voluntariamente de 
    acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el sigulen- 

te; ¿SEÑOR NOTARIO: En el Registro correspondiente a su «- 

go, sírvase extender 6úna escritura pública de la cual co:..:te 

  

la siguiente constitución de la sociedad "CONJUNTO CLINICO 

NACIONAL, CONCLINA C«A.".-COMPARECIENTES Y OTORGANTES.- Con 

  

parecen los doctores: Rodrigo Albán Villalba, José Alomía 
A Fr 

  

_yala Dávila, Luis Burbano Dávila, Alonso Cabezas Murgueytlo, 

Bolaños, Refael Arcos Rendón, Jorge Aulestia Gaybor, Custado 

  

Edwin Cevallos Arellano, Jorge Córdova Galarza, Marcelo Crdz 

  

“Marcelo Espín Paredes, Enzo Flor Cevallos, an  Garcás Gan- 

Utreras, Alfonso Cruz Yépez, Mernán Dávalos Valdivieso, - 
, e , . 

cóés, Luis Granja Mena, Flavio Hidrovo Alvear, Gerardo Jaray 
  

__Mmillo, francisco López, Gonzalo Mantilla Cabeza de Vaca, - 
  

/Pabién Miño Argúello,,Aodrigo' Moncayo Cortés, Fausto Moncayo 
  

  

_Calero,-Jaime Montalvo Pástor,/Aduardo Noboa Zaldumbide,£éxlos * 

  

Ordóñez Crespo, Pé6dro: Pérez ArtetasLuie Piedrehita,Jaime P4= 
: * o. 1 E 

114 Gortez,/ Oswaldo Pólit Cortez, Humberto Ramos Latorre, 
  

Marcelo Recalde, José Ruiz Armendériz, Carlos Salvador GardÍa, 
  ? 

  

_Wellington Sandoval Córdova, £fistóbal Sarsoza Proaño,Fery     nando Terán Camacho, Paul Thur de Koos Velez ,kÍfredo Valdi+ 
  

ME 24-011 460-674 
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1, yvieso luefos, Mrencisco Vo llcio lointilloy Aids Máncz cz, 
SS   

_rrera y Patric: -0 Jaramillo Giscometti, Todos Jos otorgan— 
  

a ed 

  

tes son de profesión médica. casados, mayores de edad, con 
  

Y 
domicilio en la ciudad de Quito y de nacionalidad ecuatorio+ 
  

- na, excepto los comparecientes doctores Jaime Pólit Cortez 
  

  

y Oswaldo Pólit Cortez, que son de nacionalided estedounider— 

  

-868, Quienes nara intervenir y aportar en esta sociedad cuen+ 
  

g |-- tan con las resoluciones números ciento tres y ciento diez 
  

o | de seis ide febrero y dieciseis de febrero de mil novecien- 

10 |L_tos setenta y ocho, expedidas por el Ministerio de Indus- 

  

  

  

  

      
  

        
  

  

s 

yo 11 |- trias, Comercio e Intesración, “respectivamente, aue les 2utd 

12 | rize invertir en esta clase de comvañías. Los comparecien- 

. 13: tes manifiestan su volunted de constituir, de modo simulté- 

- 14 neo, como en efecto lo hacen, tuna sociedad que se denomina 

" 45 | rá "CONJUNTO -CLT D NACIONAL, CONCDINA o. A , con sujeción 

s 16 | a las loyes de la República del Fcuador y a los Estatutos -— 

: A cimuientegá ESTATUTOS .- Canítulo Primero.- Denominación, 0b+. 

18; jeto, Duración, Nacionalidad: y Domicilio. Artículo UNO.— 
= 

  

e, 19 |-Denomineción.- Con 1” denominsción de !, CONunzo CLINICO: NAdIO 
A | 

20 NATY COMO LIN £ Co. Ae ., se: constituye en Quito, Rená- 

21 | hlica del, Ecuador, una compañía anónima que estará regida - 

“/por la Ley de Compañías el Códico de Comercio y las demás 

  

A / 

Leyes pertinentes de la A del Ecuador y los presen- 
  

tes Estatutos.- Aftículo DOS.- Objeto.- La compañía tendrá 
  

  

--como chjeto principal el establecimiento de hospitales, clí- 
  

nicas. y centros de salud para la prestación de servicios mé-. 
  

  

27 |. dicos en todas sus ramas y especializaciones. .Para estos - 
      
  

28 | efectos, podrá la compañía celebrar y eiro  r cuslauier — 

$ -24-telt. 450-674



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

“cio útil o inherente al obicto soci, pudicodo combror e 

2 importer enuiros, materinles, tenvintria y los aortefnetos — 

3 que le fueren necesi rios; construir los edificios que se rc4 

4 quieranz adaevirir derechos y contracr oblisaciones de toda 

5 índole pur ca tales efectos; celebrar y ejecuter ectos y con 

6 tratos laborales contratar con cualquier nersone natural o 

7 jurídica, vrivada o vública; poseer y tener en oropiedad - 

8 bienes muebles e inmuebles, egravarlos o trensferirlos, den- 

9 tro del murco de sus finalidades; combarecer anto los pode- 

10 res y orfanisinos públicos con toda clase de veticiones; y, 

11 en fin, para los mismos efectos y objetivos ye incicados, — 

12 realizar coso e punto esté permitido on la Ley Y que = = -— 
Vo ol o 

13 tensa relfción con on netividad sociol.y4rtículo "td. Muy : F, “4 

14 ración. -*E£1l vlozo de durición de 17 compauán porá_1 cineur fi Facliónectit niszo de duplieto o LLO 

15 ta años, e conterse de le fecha de la inseriveción de su con+ 
a UN 

16 trato constitutivo en el ¿esistro lererntil. “ste plazo nod 

17 drá ampliarse o disminuirse por resolución de le Junta fe- 

18 neral de Accionistas, convocada expresamente para el objaoto 

19 con el voto conforme de, vor lo menos, el setenta y cinco -— 

: . ho. RED. 
20 por cientó del cuónital docial parado, en primero convocato- 

21 | ria.- Artículo CUATRO.- Nacionalidad y Pomicilio.- La com- 
E 

22 pruifa tiene lo nacionalidad cconutorisna y su donicilio será 

93 la ciudad de tvuitos sin cubrrso, rodrá establecer usencias, 

224 sucursales y deLegr. ciones en cunquier ldear do la Repúbli- 

25 ca o en el exteorior.- Capítulo serundo, 901 Carvital y de - 

26 las Acciones. y Artículo CANCO.- Cr site1l Jocitl.- 11 enpita 
A E 

27 social será e ANISCIENTOS CUARENTA Y CIHCO li crasas (0J. 
y A E . 

28 645,000, 00) y ecctorá dividido en seiscientes cnuronta y cir4 

  

       Y 

  

RE 241011. 450-674 
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c 215) seciones ordinsriss v nominutivos de un 

(S/. 1,000, 00) cada una, Ceda acción seré indivisible y la 
  

A — 

tomada reconocerá como provietaria de ella e una sola per? 
  

- de una misma acción, estos deben constituir un procurador — 

  
-- sona natural o jurídica. De existir vearios-covropietarios | 

  

  

    

común. Artfculo SEIS.- Del Aumento y de le Disminución del 

-Capital.- api Le inulrse .. 

por resolución de la Junta Ceneral de Accionistas. Le dis-: 
  

'-minución de cupital, no obstante, solo podrá realizarse en 
  

A 

  
10 los. casos y econ los límites previstos en la Ley. Artículo i 

Po 11 SIETE.- De los Títulos de Acciones,- Los Lo-- 

12 

13 

i 
nes' podrán ser emitidos individusimente vor cada -acción, o 

  

14 

—por més de una, a. petición del respectivo accionista, <Las 

- acciones y los títulos representativos de las mismas, serán 
  

15 debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 
  

17 (228_ 

18 | 

  Accionistas de. la compañía, en el que también se inseribirén 

las trensferenciós esiones de ta 

con lo previsto en la Ley de crias. tos OCHO. -Del 
  

- Canje de los Títulos.- En el csso de canje de títulos, los 
  

gastos que se ocasionaren por talern cambios, correrén'a cara 
  

  ego del accionista que lo solicitarse. Es obligación de la - 
  

w 23 

"compañía realizar el canje solicitado. ¿LaS emisiones de los 

- nuevos títulos deberán también ser inscritas en el Libro de 
  

25 

27 

25 |-Extravío o Destrucción de Certificados y Títulos,- Si el 1%. 

Acciones. y Accionistas de. la compeñfa.= Artículo NUEVE.- Dej 

v   
tulo de una acción o ecciones o el certificado de éstas, se | 

A 

extraviare o destruyere, la compañía podrá anularles, previ:, 
1   28 publicación que se efectuará vor tres días consecutivos en J 

ÍD -24-telt. 450-674 
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1 uno de los dirrios de mevor circul:ción en el aomicilio orin= 

2 | cipal de lu compañtfe; publicación cuca sc trrá e costa del 20 

3 cionista jiuteresado.s . Una vez tronseurridos treinta días, - 

4 | contados a roriir de la fecha posterior de la última publi- 

5 cación, sín que se hubiere presentado oposición, so nrocede. 

ol rá a la anulación del título o,del certificudo extreviado o 

7 destruido, secún el enso, debiendo emitirse un nuevo sustiti— 

8 tivo que se entregará al accionista volicitonte. De haber > 

9 oposición se esturá a lo que resuelva la autoridad judicial. 

10 compatente.—-Xirtículo DIZ.- Propiedai de las Acciones.- La 

11 | propiedad de las acciones se probará vor la inscripción de 

12 ellas, así como las transferencias y cesiones, en el Libro 

13 ¡| de Acciones y Accionistas de la comprila. Artículo ONCE. =- 

14 Preferencia en el Aumento del Capital Social.- Los accionis 

15 tas rozarán del derecho de preferencia nara la suscripción 

16 de las nuevas acciones, en el caso de aumento de capital, - 

17 en proporción a las acciones poseídas, salvo lo establecido 

18 en el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de Compañías |- 

19 Árttorto DOCE.r Derechos de los Accionistes.- los accionis- 

20 tas tienen el derecho de participar en las deliberi ciones de 

21 | los Juntas Gonerales de Accionistas y ejercer el derecho 

22 de voto, en proborción al valor pagado de sus acciones, así 

23 como a hacer uso de los demás derechos y facultades de con- 

24 formidad con la Loy de Compuíifas.- AFtfculo TRECI,- Firmas 

25 de los Títulos de Acciones.- Los títulos de las occiones, - 

26 vara ser válidos, requieren las firmas del Presidente y del| 

27 Gereute General de la compaiía.-/Lapítulo Tercero.- Adminisp___ 

28 tración, Representación v Fiserlización.- Artículo CAÁTORCE.+ 
a . 

- 24 -tetf. 450-674 
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Vigbs 3 

Organos y Aadministración.- La compañía tendrt_ como Sremmo_ - 
  

— ze 

supremo e la Junta General formada por los accionistas le-   
  

gealmente convocados y reunidos. La administración COrres- 
qAqA q IT z 

ponde al Directorio, Presidente y Gerente General. 
ÓN e A 

rtículd. 
Mn rm A A A nr 

  

l- QUINCE. - Reuniones de la Junta General.- La Junta General d 
nn 
  

X= 
  

» 

Accionistas se reunirá ordinariamente una vez al año y, 

- traordinariamente, cuando fuere convocada. Ja reunión anual 
  7? 

ordinaria se realizará dentro de los tres meses posteriores 
  

e la finalización del ejercicio económico dela compañía, - 
  

10 

y 

11 

12 

13 

,, 

- para considerar los asuntos específicos de los numerales se- 
    tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y -' '_gúundo, 

a | 
tres de la Ley de Compañías y los més que se púuntualicéen e: 

- la convocatoria; pudiendo tembién considerar y resolver los. 
  

temas a que se refiere el inciso sesundo del (artículo dos» 
  

cientos setenta y seis de la Ley citada, aunque estos no con 
    

de la Junta General.- Las resoluciones que adovtare la Jun. 

ta General de Accionistas conforme a la Lev y a estos Eata- 
  

tutos, serán obligatorias. para todos los accionistas, hayan 
  

-intervenido o no en tales resoluciones, sin perjuicio del - 
  

derecho de oposición de acuerdo con la Ley +=, rtículo DIECIA 
  

- SIETE,- Convocatorias,- Las convocatorias las rea i”"rrán el | 

  

Presidente y/o el Gerente General, tento pera las sesiones   
     

  

-ordinaries como para las extraordinarias Junta General 

-de- Accionistas y con la acticipación 

  

  
riog de mayor circuleación que se edite en el domicilio prin     
  
-Cipal de la compañía, ¿Cada convocatoria señalará el lusar, 

SD 22 1em. 450-674 . eS .- c ! 

- taren en el orde” hell Áaitouto DIECISEIS.- Resolucior: 

-noS, mediante aviso que deberá publicarse en uno de los dia. 

So 

)



Cf: hora w ¿l obicto u objetos de 1: rounión. _4ih embarso, 
7 z   

la Junta Generol de ¿ccionistaos podrá renuirse, sin vrevia 
  

  

  

  

  

  

10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

  

  

v 

convocotoria, en el coso ovrevisto en el artículo doscientos as 

As o 
ochenta de la Ley de Conna lilas. Artícodo DIeCIO0 O, curo 

; 

y Voticionts.- El guorua para cue pueda sesionsre validamentd, o; o, 

en primera convocatoria, la Junta Jeneral de ¿ccionistas, se | : 

establecerá con la concurrencia de, por lo menos, un porcen- : 
l y 

taje que rerresente más del cincuent:” nor cinto del cepitoa: i 

socinl_provdo., 4as resoluciones y acuerdos s6 tomarán por i 
: : 

mayoría absoluta de votos de los «accionistas concurri bes. - rm 

Logs votos en blenco y los abretenciones $6 sumarán a la ma- - 

vorta.Á hrtículo DIPCINUNY:.- Presidoncia y vecretaría.- La 
A 

Junta General de socionintas será presidida vor el: presiden , 
  

te y, a su folta por el Vicepresidente, y si Ésto no estu- 
  

viere presente, por uno de los vocnles del Vircetorio, 1t- 

y 

  

eún 6l orden en que heyan sido electos. rActuará como Jecre 
  

tario el Gerente General, y a falta o impedimento de Éste, 
  

uno ad-hoc elevido por los concurrentes. El 'recidente y el 
  

Secretario actuentes, con resnecto a cada sesión darán cum- 
  

plimiento a lo dispuesto en los artículos dorcientos ochen= 
  

ta y uno y doscientos ochenta y ocho de la Ley de Comvaiías, 
  

cuidando al mismo tiembo Cue en los casos especiales, esne- 
  

cificamente señalados en la Ley, haya el quórum mínimo re- 
  

  

auerido para [$ichos casos nor la Ley dec Compaliías.- étÍIcu- 

  

A 
lo VEINTE. Atribuciones y Veberes de la Junta General de - 

a 

  

    

Accionistas.- Además de lag fecultuden conetuntes on el ar- 
  

tículo doscientos setenta y tres de la Ley de Comnsatilas, la 
    28   
  

Junta General de Accionistas tendrá comnetencia vrivetiva - 
. 

He - 24-011 450-674 
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J, 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 ] 

, 20 

21 

  
28 

VJ 
para lo siguiente: no) Resolver todo lo rancerniente a les 
  

*“finalidedes y actividades de la compañía y tomar las deci- 
  

  

. Vocales del Directorio, el Gerente General y a los Comi s2- 

rios, principales y suplentes, que prevén estos Estatutos: 
  

Cc 

designaciones todas éstas que se harán cada dos años;/Tres) 
  

Nombrar por pveríodos de dos años a los administradores o ge; 
  TT 

rentes para las sucursales, agencias o delegaciories que se 
  

crearen, fijando sus facultades; Cuatro) Conocer y resolver, 
  

1
 

siones que juzsue conveni en su defensas Dos) Nombrar 

- y remover libremente al Presidente, al Vicepresidente, a lo» 

      

sobre los informes del Directorios del Gerente General y de 
  

BH A . * A 

los Comisarios sobre. el balance anual. y sobre las proposi- 
  

a o 

  

. ciones que hicieren los edministradares y los accionistas, 
  A A e ee A A A 

: dehtro del Límite de sus facultados ¿6inoo) Resolver acerca 
  

del “destino de los beneficios y utilidades sociales, así co- 

|- mo la constitución y man enimi mm 

+ 

  

omisión de partes beneficiarias y obligaciones, nel como la 
  

amortización de acciones:/Siete) Resol - 

de otras compañías, el afiliarse a ellas o fusionarse “con - 
  

L 

tos y absolver las consultas que llesarm a formular el Dire 

+ otras sociedades; cho) R ma j ] ter estos Estetul 

  

  

torio, el Presidente o el Gerente General; Mueve) Señalar - 
" 7 £ . . 

  
_el sueldo de los administradores y dictar el presupuestos = 

iez) "Aprobar las actas: . 

Ley y estos Estatutos. rtículo VEINTIUNO Del Directorio 

   

    

  

y su Composición,- El Diz.ctorio de la compañía se compon= 
      . drá del Presidente, del Vicepresidente y siete Vocales que - 
  

6 .24-telt. 450-674
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11 

12. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Me 

¿E 

A.
 

seróín elecidos, enda dos años, vor la Junta “eneral de Accio- 
  

nistas. A falta de uno o más Vocales principnloes, actuarán 
  

los suplentes, en el orden en que hayan sido clectos_ od 1 

Junta General.- Aftículo VEINTIDOS.- Convocatoria al Direc 
  

torio. bas convocatorias a sesiones del Directorio las rat 
  

lizarán el Presidente y/o el Gerente General, mediante cita+ 
  

ción o comunicación escrita, por lo menos con veinticuatro 
  

  

horas de anticipación y señalendo el lurar, día y hore'de - 

E | 
la reunión.- Artículo VET TITRES.- vesioncs del Virectorio.- + 

  db 

El Directorio podrá sesionar con la asistencia de cinco de 
  

sus miembros, por lo menos. Las resoluciones se adontarán 
  

por mayoría «bsoluta de votos de los miembros concurrentes, + 

ar 

rtículo VEINTICUATRO. í Presidencia y ¿ecretoaría del Dirce- 
  

torio.- El residente de la compañía lo será tacubién del Di+ 
  

rectorio, al que vertenecerá como voc:1l nato. Actuará como 
  

iccretario,- con voz informativa nero sin voto, el Gerente - 
  

  

General, y en su falta uno nonbreado nahoo.- AO EIN 
% yr 

E 

Qi 
Lar 

TICINCO.- Atribuciones del Directorio. Jon Atribuciones y 
  o o e AA | 

Pr 

deberes del Directorio: Uno) Acordar la aperture de sueursa, 
ona ES 

cose 

les, asencins o delesrciones, solicitando oportunamente a 14 
  

Junta General de Accionistas el nombramiento de los adminis+ 
  

  

tredores respectivos y la fijoción de sus facultades A0s) 

¿volicitar al residente y/o al Gorente General que convoque! 
  

  

a reunión de Junta General de Accionistas a sesión ordinrrid 

de acuerdo con la Ley y estos estatutos; y, en coso de nece 
  

y 

  

sidad, pedirles que lo hasen a sesión extrnordinaria/áres) 

Llemer a los respectivos subrorentes en casos de folta o inm4 
      nedimento del Presidente, de Jos YVocilos al dirretorio O - 
  

Loa E, 
GB -24-tell. 450-674 Lo o | 
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¿ o 0d UN 
del Gerente General; Luatro) Var o nersr la autoriza A al 

. + ”   

  

  

  
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

1 

2 | -Gerente General para opereciones cuya cuantía sobrepasen al 

NA _oaptidad-de cinco millones de sucres; Cinco), Vigilar la mari- 

8 o cha de las actividades y nesocios de la comnoñía, para lo - 

2  Notakio o : oa 
. £ual el Directorio tendrá derecho de iuformerge, en todo mol 

Na, A . a 
AS | mento, de las operaciones y negocios sociales y pedir los =| 

" 27 L- informes que crea convenientes a la Gerencia General ó a lob 

8 fincionarios y empleados de la compañía y examinar la caja, 

9 |-8us valores y la contabilidad; 3815) Expedir el o los regla 

A 10 [- mentos ¿nternos que requieran la buena marcha de la '“compa- 

a sd mías;  /árote) Conocer y resolver todos los asuntos que vor 

12 |- Ley o estos Estatutos no estén atribuidos a la Junta General . 

13 de Accionistas o a otro órgano de la compañía. =yArtíci lo - 
, . 

14 - VEINTISEIS Bel Presidente.- Son atribuciones y deberes del 

" is -Presidente:/6n0) Presidir les sesiones ordinarias y extraor- 

16 _-Ainarios de la Junta General'de Accionistas y Jas del Direcr 

47 torioy/Dos) autorizar con su firme, conjuntamente con la del: 

. is Gerente General, los títulos de las acciones a que se refiel 

a 19 Ye el artículo trece de estos Estatutos; fres) Suscribir las 

, 20 actas de las Juntas Generales de Accionistas y las del Di- 

rectorio; Cuatro) Firmar las comunicaciones que dirija a = 

Hombre de la Junta General de Accionistas y las del Directo. 

- riosCínco) Someter a resolución de la Junta General de Ac 

27 

  

  

  
cionistas y del Directorio, los asuntos que fueren de sus —! 

resvectivas competencias: Aóis) Convocar a sesiones de la A! 

Junta General de Accionistas y del Directorio, en las opor= 
  

o fuere conveniente para la compa- «tunidades legales y - 

    28 - Mía: Siete) Visilar que se cumvlan las resoluciones de la — 

  

O -24-1e1f. 450-674,
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24 

25 

26 

27 

28 

Tunta Géneral de Accionistas y lns del Directorios y, Ocho) 
  

ejercitar las demás atribuciones y cumplir los otros dcbe- 
  

  

res que señalan estos Estatutos. AftÍículo VETNVIS1ETE, ——— 

Reemnlazo del Presidente. En caso de susencia, impedimento 
  

o falte del Presidente, le reemplazará el Vicepresidente, y 
  

si este faltare también, uno de los Vocales del Directorio, 
  

  

secún el orden en que hayan sido electos, heyta completar — 

el período respectivo o husta cue desannrezca la ausencis | 
  

el impedimento, según el ensornyíírtículo VFINPIOCHO,.- Atri- 
    

biciones del Gerente GeneraT.- Son atribuciones y deberes -— 
  

del Gerente General:z0no) Representar lesalmente a la compas 
  

fía en to?” clase de actos, sean judiciales o extrajndicia- 
  

UL
 

    

les: bos) Suscribir los documentos, contretos y oblifsacionef 

que comprometan a la comnañifa, dentro del límite de sus fa- 

cúltades, sin perjuicio de la responsabilidad de: la socie 

  

  

dad, conforme dispone el artículo doce de la Ley de Compa 
  

fñifas y con la autorización del Directorio, las operaciones 
  

  

que pasen de cinco millones como 10 prevé el numeral cuarto 

del artículo veinticinco de estos Estatutos;-Tres) Suscri— 
  

.bir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones 
  

Loy ' 

  

q A 
.. a que se refiere el (artículo trece de rstos Estatutos y por 

y 

  

sí solo las transferencias y cesiones de acciones y las insy 

  

cripciones que 38e haYan en el libro correspondiente de la - 

compañía que estará a su cargoy/Ósatro) Nombrar y remover a 
  

los empleados y trabajadores de la compañía, así como fijar 
  

p
u
 

  

sus remuneraciones dentro del límite que señale el presupues- 

TO; inco)Administrar por sí o por empleados, los valores,       

correspondencia, contabilidad y archivo de la comnañíla; "— 

FGQÍO -24xtelt. 450-674 
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4 Sejs) Conferir poderes especiales y emitir_ins 

2 |. deben cumplir los administradores de Jas sucursales, agencips 

o delegaciones, caso de haberlas, para la buena marcha de -| 

—- 1085 norocios¡ aÍ6te) Abrir y cerrar cuentas bancarias, 0pe- 
Y   

|. rar sobre ellas, girar, aceptar, y avalar letras de cambio, 
  

pagarés y otros documentos de crédito, endosarlos o descon- 

  

- tarlos: y 'comprer y vender bienes muebles o, inmuebles y cons. 

8 | tituir gravámenes pobre ellvayÚcho): Celebrar tode clase de 
  

9 | contratos para los que está facultado por Ley y por estos — 
  

1) | Estatutos y los que fueren acordados por la Junta General -— 
  

  

12-| forme anual a la Junta General de Accionistas' sobre la mar= 
  

13 | cha y los resultados económicos de la compañía; los demás —- 
  

e 

14 | Que se requieran sobre asuntos específicos; y, los que fue- 

15 | ren pertinentes,.el Directorio; Díez) Convocar, cuando: juz- 

  

  

16. | gue conveniente, a sesiones del Directorio /Únce) Prestar =' ' 

: 17 [| toda facilidad para que los Comisarios examinen y analicen 
  

18 |..Ja situación de la compañía¡/Doce) Actuar como Secretario -. 
—Ú 

e 19 l_en las sesiones de la Junta General de Accionistas.y del Di- 

-20 |-rectorio y suscribir las actas respectivas; a Trece) las -— 

21 | demós que señalen la ley y los presentes Estatutos, «Ft feu, 

lo. VEINTINUEVE.- Reemplazo del Gerente General.- En caso de 

  

  

  

falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le reem-.    
24      plazará el Presidente en ejercicio. Si la falta, ausencia 

25 | 0 impedimento fuere por más de noventa días ” definitiva, se 
_ NS 1 v 

26 | convocará inmediatamente a Junta General' de Accionistas pa 
——— 

27 | ra que nombre nuevo Gerente General. Artículo TREINTA.-'De 

  

      
28 _los Comisarios.- Los dos Comisarios en funciones, emitirán -. 
    : < 

Í -24-te. 450-674,
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25 

26, 

27 

28 
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paiila para conocimiento de la Junta General de sociomistas, 
  

la misma que no podrá conocer ni avrober el balence anual,   

  sin dicho informe. -Los Comisarios, que serán neccosrriamen— 

te Contadores Federados, podrán, en cualauler tiemno, fiscal   

  lizar y examinscr la compañía, con las más amplies facultades 

sapítulo Cuarto.- Disolución y Liquideción.- Artículo TREIN   

TA Y UNO.- Visolución.- La compañía se disolverá, además de 
  

los casos previstos en la Ley, si esí lo acordare la Junta y   

- General de Accionistas, reunida expresamente para el objeto   

con el voto conforme de, por lo menos, el setenta y cinco -   

vor ciento del cspitel parado; y, oblisatorinmente, si el cA 
  

  piteal disminuyé en una proporción isual o superior el cin- 

cuenta por ciento y no se ecordeare reintesrarlo de inme-dia-   

  do. Úniomo TREINTA Y DOS.- Dbiouidación.- En caso de li-— 

  uidación, el Gerente General o quien, hega sus veces, actua 2 1 

rá como liquidador con todas las f:.culteades y oblisaciones   

señaladas en la Ley _ para el bano ASC RIPCTON Y FAGO Di'L — | 

CAPITAL,- El capital de SrisCIENTOS CUAREMTA Y CINCO WILL SU- 
  

  CRES (S/. 645.000,00) de la sociedsd Y CONFUNTO  CLIMECO. NACTO| 

NAS" 0. CLINA C.. Acs se halla integramente suscrito   
a 

Y pagado en un cincuenta por ciento, en dinero efectivo, de-   

  conformidad con lo vue consta de la sifuiente lista: 

  ACCIONISTAS CAPITAL - CAPITAL CAPITAL POR  AUCIONES 

  

. Rodrigo Al-— 

- SUSCRITO PAGADO PAGAR 

      bán Villalbe 5/15,00Q 00 8/7.500 00 8/7.500,00 001-015 

José Alomía | 

GE -24-tell. 450-674 
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1, olaños, 15.000,00 7.500,00 «T¿500,00 016-030 

2 | Rafael Arcos . 

« 3 | Rendón 15,000,00 7.500,00 ”7.500,00.. 031-045 

¿4 Jorge. bulestia, . 
2 DECIS po, 

6 A Gaybor 3. -,A5, doo, 00. _7,+500,00. T+500,00 ' 046-060 

2 or NoTakio” 6. Gustavo Ayala 

<q ee | Dávila 4 15,000,00 7.500,00 A.500,00 061-075 

8 Luis Burbano a 

o Dávila _A15,000,00 ,7,500,00 X.500.00 076-090 

so L_ Alonso Cabezas 
a 
— 11 | Murgueytio 15.000,00: 7.500,00: T.500,00 091-105 

12 óómsa Cevallos 

13 | Arellano 45.000,00 . 7.500,00 /7+500,00 106-120 

" 14 L[4orge Córdova | 

: ss Galarza 5.000,00 1.500,00 7.500,00 121-135 

A 16 Híarcelo Cruz | 

17 | Utrera 000 00,00 00,00 136-150 

18 | Alfonso Cruz 

a 19 Yépez 15.000,00 1.500,00: f[.500,00 151-165 

_29/+Hernén Dávalos 

21 | Valdivieso A5.000, 00 _ 7.500,00 (7.500,00 | 166-180 

22 ¿Marcelo Espín 

, 3 | Paredes _ _A5.000,00 7.500,00 Z¿500j00 181-195 
- O 

24,4 £4nz0 Flor . 

25 Cevallos 25.000,00 1.500,04 1.500,00 “196-210 

26, Patricio. o 

27 Jaremillo 15.000,00 7.500,00 X500,00 - 211-225 

IS Granja liena]5.M70,00 7.500,00 7.500,00 “76-240 
> - 24-tell. 450-674



Mevio Hidrovo 
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4 

2 | alvear 45,000,300 (7.500300 74.500,00 241-255 

3(Uerardo Jara- | 

4 | millo _45,000,00 _7+500,00 1.500,00 256-270 

sA Francisco López_15.000,00 1.900,00 71.500,00 271-285 

el fonzalo Xantilla 

7 | Cabeza de Vaca_.15.000,00 4.500,00 (7.500,00 286-300. 

el Pabión Miño 

9 | Arguello _153,.000,00 7,500,00 72950000. 301-315 

10. odrigo Moncayo 

11 | Cortés 15.000,00 7.500,00 ¿T.500,00 316-330 

12 ¿Fausto Moncayo 

13 | Calero 2412.000,00 -1,500,00 _47,500,00 331-345 

144 'nime Montalvo 

15 | Pástor 25.000,00 “7.500,00 ¿71.500,00 346-360 

16 | fduerdo Noboa 

17 aldumbide 15.000,00  -T.500,00 <T.500,00 361-375 

18 Carlos Ordoiiez 

19 | Crespo A 000, 00 - 1,500,00 1 1»300,00 370-390 

294 Fedro Pérez 

21 | Arteta 15.000,00 -7.500,00 “1.500,00 391-405 

224 Luis Piedrohita 45.000,09 ¿7.500,00 2450000 406-420 

23 Jaime P61it a 

24 | Cortez _15,000,00 _7.500,00 F.500,00 421-435 

254 Oswaldo Pólit_ | 

26 | Cortez 35.000,00 F+500y00 1.500,00 42 -150 

27 umberto Ramos 

28 LT utorre 15.000,00 “7.500,00 7.500,00 451-465  ,; 

BE 24-101. 450-674 
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2 Midrobo 15.000,00 /7+500,00 /(.500,00 A6G=io i 

José Quiz 

- Armenderiz 15.000,00 /Í.500,00 7.500,00 481-495 

_arlos dalvador * 

Gar. la 25.000,00 7.500,00 / T.500j00 496-510; 
o l | 

> LAellineton San k 

e a-8| doval Córdova se 45.000,06 22.500,06 22.500,90 211-555 

9 Cristobal Sarso- 2 | | 

10 ze Proniio G (5.000,00 1.500,00 ¿300400 556-570 | 

11 | TFernenos Terán 

12 Camacho 25.000,00 7.500,00 7.500,00 571-585 

13 Aaal Phvr de 

14 | Koos Vélez 2.000,00 AL500,00 7.500,00 . 536-600 

15 lAa1fredo Valdi=__ 

16 vieso li cÍas LA 000,00 -PTE500,00 KT.500,00 601-615 | 

17, Francisco Vallejo | | | 

18 | Mentilla 15.000,00 «7.509,00 ¿71.500,00 616-630 | 

19) Homiro Yéner . . | 

20 Horrera LAD.000yo0o ¿T/100y00 e 17.900,00 * 031-64' 

21 | SUMAN RAN | 

22 ; a rs tidea de TRrSocteeR?OS Yee Y DOS 17h OMTINIENTOS YU | 

Crees (15/. 322.500,00), oue correrponde +1 cincuenta por cio 

to ácl esvitol suscrito y no uréndo, debe ser cubicrto in- Ñ 

tesromente, en dinero, dentro de los cicnto ochenta días, a! 

partir de la fecha en cue se ¿inscriba esta escritura en el 

Registro rercantil, 11 cincuenta por ciento del capital - 
    28 

7   
Que ha sido »aeedo de conte, en numernrio, y ave ren, 

HO -24-1e11. 450-674
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o seas ró Las vutorizaciones otorradeos nor el Linisterio — 
  

de Industrias, Comercio € Intesración, vara que puedan in- 
  

  

  

4, tala sus de TRiESCcin Po? Ae Y 10 IT URTPOS a 

2 (5/. 322.500,00), ha sido devositado en cuenta esvecial, Ue 

3 "Integración de Cabital", como disnone el >» “tículo ciento -! 

4 sesenta y ocho de la Ley de Gommnto a, lo ques consta del 

5 certificado de devósito bancario número ciento cinco mil - 

6 novecientos, otorsado por el Banco del Pichirechay oficina de 
4 . 

7 Quito, con fecha diccinueve de febrero de mil novecientos — 

g| setenta y nuovo OLI DRAG CORTA sd ¡rimera.- Se 

9 faculta expres: sente sl secionistea fundador, doctor Vallina 

10 ton Saniovel Cóxriova pero eue reelice todos los trámites - == : 

11 conducentes 21 nerfeceionaniento de este contrato societa- 

12 | rio, pera lo cuvd cueda autorizado nera obrar a nombre de - 

13 la comerla Y. vormación eote los rcutoridados comupatentes.- 

14 AA vez enroboda, ircevita y recistreoda la compa 

15 fifa, el doctor vellineion syandov:1 Córdova cube convocar 8 | 

16 le primera Junto f: 21 de Accionistos vara el nombramien— 
eS 

17 +o de adrinistridores, conmisor? "més objetivos o cu cop 

18 | potencia, dentro de los primeros veinte díso de. vida jurí- | 

19 dica de le compatifn.= /órtol, ecnor Notryido, se sexviréó perl 

.20 gar "23 demís elénsulos necesarios pora la validos do esta 

21 escritura € incorporar 2 cste contriitos como documentos ha-— 

22 bilitentes, los que hon aucdado enteriormente "e cilonados,.   
    24 

25 vertir en esta comPaiáa los doctores Jaime y Oswaldo PÓlit 

26 Cortez; y,/b) yl certificado de derósito bancario sobre la 

27 | cuenta especial de "Intesración de Capital", que ha sido — 
, : 

28 1 abierta en el Benco Pichincha de esta ciudad. asta as 
  

HE -24-1e11. 450-674 
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14 

15 

16 

17 

13 . 

19 

20 

21 

22 

23 

la minuta suscrita por el Doctor Gonzalo Córdova Galarza, 

matrícula número cero cero treinta y dos :1 Colegio de Abo- 
  

erdos de Quito, la misma que queda elevada a escritura nú- 

blica con todo su ve” or legal. fcfda que les fue a los com- 

parecientes la escritura que antecede, estos se afirman y 

ratifican en ella, firmando conmigo en unidad de acto.- De. 
  

todo lo cual doy fe.- (firmado), Dr. Alfonso Crúz Yépez.- 
    Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero cero cuarenta y 
  

cinco mil cuatrocientos treinta y tres-uno.- Tributar". u- 
:   

Ar. Francisco López Vésconez.- Cédulas: Ciudadanía Número 

i 

mero cero cero tres mil seteci” os trece.--- (firmado), - 

d
r
 
a 

  

diecisiete=cero ciento sese..¿a y un mil o. ocientos doce . 

| | 
"cuatro. Tributaria Número cero cero cuatro mil veinticuatr >. 

y T Ñ 

(firmado), T. Jaime Montalvo Pástor.- Cédulas: Ciudadanía ' 
  

. 
Número diecisiete-cero ciento tres mil noven*” y ->ho-uno.- 

Tributaria Número ciento un mil novecientos ochenta y cinco, 

(firmado), 4%. Edwin Cevallos.--- (firman) Mp. Luis Burba- 

c
e
 

no Dávila.- Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero ce: 
  

cero cuatro mil cuatrocientos uno-siete.- Tributaria Número! 

cero cero tres mil cuatrocientos cuarenta.--- (firmado) , 
  

Ar. Marcelo Recaldsa.- Cédulasí Ciudadanía Número diecisiete». 
  

cero doscientos cuarenta y cinco mil] setecientos diecisiete 
  

  

cinco.- Tributaria Número cero veintiocho 111 ciento cincuen-     ta y  0Ch0.--- (firmado) Sr. Gonzalo Mantilla.- Cédulas: 
. ce : 

a
 

Ciudadanía Número diecisiete-cero cero veintiun mil novecien_ 

s0s treinte-c  “r0.- Tributaria Número cero treinta y cinco 
  

mil cuatrocientos nueve.-- (firmado), Dr. Rafael Arco0S.-- 
      

Cí““ulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero ciento sesenta . 

GD -24-te1t. 450-874
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

26 

27 

28 

y un mil setecientos sesenta y tres-nueve.- Tributaria Núme 
  

ro cero diecisiete mil trescientos setenta.“ (firmado), 
  

Dr. Carlos Guillermo Ordóñez.- Cédulas£ Ciudadania Número 
  

  

diecisiete-cero cero cincuenta y un mil cuatrocientos cuare 

ta y dos-tres.- Tributaria Número ciento + ta y nueve mi 

    doscientos catorc8.--- (firmado) BÉ. Francisco Vallejo.- 

Cédulas: Ciudadanía “aro diecir*c+ta-cero cero sesenta y 

tres mil treinta y seis-nueve,- Tributaria Número cero nove 

"te y un mil cuatrocientr- noventa y un0.---= (firmado), - 

BÉ, Oswaldo Póálit.- Cédulasí Ciudadanío "” "> diecisiete; 

cero qa...cientos nover*a2 y tres mil sesenta y un: 7 

butaria Nú--ro ciento veintisiete mil novecientos cuarenta 

Qe 

  

y tres. —— (firmado), A. Jaime PÓl1i+.- Cédulas: Ciudadaní 
  

Número diecisiete-cero quinientos noventa y tres mil cincue 

ta y nueve-cero.- Tributaria Número cero treinta y_ cinco mi 

seiscientos c arenta y Cuatro.—-- (firmao=" AA 
  

  

Sarsoza,- Cód”  “iudadanía Número diecisiete-cero ciento 

setenta y dos mil ochocientos veinte-cuatro.--- (firmado), 

' Dr. Enzo Flor.- Cédulas: Ciudadanía "mero discisiete-cero 
  

ciento setenta y seis mil trescientos cincuenta y dos-cuatr 
  

Iributerieo Ni chenta yeinco. 

(firmado), A%. Jorge Aulestia.- Cédulas i Ciudadanía Número 

  

  

_diecisiete-cero doscientos setenta y_ cinco mil quinientos 

sesanta y ocho- cinco.- Tributaria Número cero discisóis mil 
  

seiscientos die” (firmado). Jorge Córdova.- céaula 
  

Ciudadanía Número diecisiete-cero ciento cincuenta y dos mi 
    ur A doscientos ochenta y "is-dos.- Tributarir” ams   

  

  

bueve mil novecientos ++ ">'= *9g.--- (firmado) 
  

ME 24-181 450-G/6 
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drigo Moncayo Cortéz.- Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete- 
  

2 cero doscientos tres mil trescientos cinco-nueve.- Tributa- 
  

ria Número cero ochenta y cuatro mil cuatrocientos setenta 
  

e y siete.=-- (firrrb), Dr. Carlos Salv="or García.- Cédulas: 
    

Cirdadaníz Número diecisiete-ce: o doscientos noventa y seis 
  

mil seiscientos cuarenta y siete.- Tributaria Número cero 
ua y   

  

cero cero ciento sesenta y cinco.o=-= (firmado), "”r. Rodric» 

  

8 Albán Vi””"-1ba.- Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
        

9 ciento setenta y seis mil ciento cuarenta y siete-ocho.- TM ”- 

A 10 butaria Número cero cero cinco mil setecientos setenta y 0o- 

a 11 cho.--- (firmado), Dr. Ferrando Terán Cimacho.- Cédulas: 

12 Ciudadanía Número diecisiete-cero ciento noventa y siete mil 

13 trescientos treinta y dos-uno.- Tributaria Número cero cero! - 

" 14 seis mil setenta y uno.--- '”*rmado), Dr. Eduardo Noboa Zall- 

" is | dumpigs.- Cédulas: Ciudadanía N mero dicocisiete-cero ciento 

. 46 noventa y seis mil quinientos ochenta y ocho-nuevg.- Iribu-l 

a 47 taria Rúmero cero diecisóis mil' seiscientos ochenta. da | 

, 18! ( firmdo ), Dr. Fabián Miño Argúello.- Céd”las: civaadantal 
- : 

— 19 Núzaro diecisiete-ce> > sr ” cuarenta y cinco mil cuatrocien;- 

20 | tos ochenta y uno-siete.- Tributs1ria Número cero veintiun 

21 mil cuatrocientos diez.o-=- (firmado), Dr. Marcelo Espín 

22 | Paredes.- Cédulas: Ciudadanía Número diec*siete-cero cero  ' 

» 23 |. catorce r*” 'rescientos treinta-seji-”.- Tributeria Número - 

, 24 cero noventa y seis mil drscientos cincuenta y ocho.- ooo 

os | -(firmado), Dr. José Ruiz Armendáriz.- Cédules: Ciudadanía 

26 Número diecisiete-cero ciento setenta y seis mil ciento se- 

27 tenta y tres-c:atro.- Tributaria Número) cer” diecis6is mi; 

28 seiscientos treinta y uno.--- (firm-"5), Dr. Paul Thur de ' 

DD 24 tel. 450-674
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10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Kros.- “““ulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero doscientas 
  

sesenta y siste mil ciento cuarenta y cinco-dos.- Tributari; 
  

Número cero ochenta mil novecientos setenta y uno.---= (fir- 
  

  mado), Dr. Wellington Sandoval Córdova.- Cádulas: Ciudadanía 
  

* Número dieciciete-cero ciento noventa y siete mil veintiseis 
  

  

venta y ousiros.co=- (firmado), Dr. Remiro Yépez Herrera.-- 

nueve.- Tributaria Número cero dieciséis mil seiscientos no. 

  

Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete-cero cero cuarenta y 
  

ocho mil ochocientos cuaren” cc". ¿e-cinco.- Tributaria - 
  

Número ciento veintiun mil seiscientos v=intiuno.--- (fir, 
    
  

meto), Dr. Patricio Jaramillo.- Cédulas: Ciuda' 118 Número 

, | 
: | 

diecisiete-cero cero coso cuarenta y cinco sesenta y sels. 
  

(firmado), Dr. Pedro Pérez Arteta.- Cédulas: Ciudadanía Nú- 
  

mero diecisiete-cero ciento novent: - >= mil seteciento: ' 
  

cuarenta y sikte-uno.- Tributaria Número cero cuarenta y sig8- 
  

  

- twala "£ívila.- Cédulas: Ciudadanía Número ¿4 iecisiete-cero 

te mil novecientos veintinueve.--- (firmado), Dr. Gustavo 

cero veinte mil cuatrocientos treinta y nueve-siete.- Pri 
  

bu:iaria Número ciento noventa y ocho mil trescientos diezr 
  

  
(firmado), Dr. Gerardo Jaramillo Hidelgo.- Cédulas: ““0- 

  

:dadanía Número diecisiete-cero ciento cv"renta y tras mil 

setenta y cinco-uno.- Tributaria Número cer> noventa mil - 
  

ñoyec” “>s giste-cuatro.o- (firmado), Dr. “"rerto'Ramos 

  

- quinientos veintiuno.--- (firmado), Dr. Alonso Cabezas M.¿- 

cédulas: Ciudadanía Número diecisliete-cero cero once mil 

Latorre.- C/*-las: Ciucedanía "“""ro diecisietr-cero cero 
  

diez mil ochocientos noventa y ocho-seis.- Tributaria N* 
      cero cero tres mil trescientos cincuenta y nueve.—- (fir- 
  

BE 24-101 450-074 

19
7 

. 

eo
s 

- 
> 

» 
1 

, 
. 

y 
. 

. 
, 

e,
 

á 
»
 

. 
a 

Y 
, 

. 
. 

no
 
S
N
 
A
P
S
 

TI
 

.. 
A
 

I
S
 
S
N
 

a 

o 
A
P
A
R
T
A
D
O
S
 

- A
 

MW 

” Y



  

4 7 mado)Dr. Flavio Hidrobo Alvear.- Cédulas: Ciudadanía Nú- £ 

2 | mero diecisiete-cero- ciento noventa y seis mil ochenta y cuBp- 

  

r 

3 | -tro-nueve.- Tributaria Número cero-once mil seiscientos se- 

  

Cédulas: Ciudadanía Número cero sels-cero cero cero dos mil 
1 

  

- quinientos veintinueve-cero.- Tributaria Número, cero veinti 

  

sóis mil setecientos treinta y uno. (firmado), 2. José 
  

a Alomía Bolaños.- Cédulas: Ciudadanía Número -diecisiete-cero 
  

  

9 L_ cero noventa y un wil setenta y siete-0cho.b Tributaria Nú- 

10 mero cero dieciséis mil seiscientos cuatros=== - (firmado), 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

e 21.1 /Ór. Luis Alfredo Valdivieso Maecías.- Cédulas: Ciudadanía Nú- 

12 Í mero diecisiete-cero cero trece mil ciento. echenta y cuatrob" 

1 L-ocho.- Tributaria Número: cero cincuenta y siete mil novecieh- 

: 14 | tos cincuenta y. 

" > TOS, Cédulas: Ciudadanía Número dieciviete-cero ciento se- 

16 ¡- senta y dos mil quinientos sesenta y uno-seis,.- Tributaria 

17 | ¿Número cero veinticinco 211 trescientos ochenta y: un0,-=-- 

= 

— 

  

  

21 ta y 00b9.>=-*(firmado) Dr. Luis Granja Mena,- Cédulas: 

a 

    
4     

22 | iudadaníg 

  

  

» 23 | «setecientos dieze«der .- Tributaria Número gero cero seis mil 

. 24 euatrocientos setenta y 00ho,== (firmado) Úf. Marcelo E. 
  

2 a 
, 1 CT ruz Ut - z z 

  

ás . A 

27 |, Tributeria Número cero cero aatro. mil" ciente sesenta: y uno.| 

   

      

*        - El Notario, (Firmado 208 Da .- 

E 26 [| cero cincuenta y siete mil ochocientos dietisiete-cero .--- 

28 | 

DD -24-1011. 450-674 : . Tv
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errar. L.-- "REPBULICA DEL ECUA- 

  

  

  

  

20 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 E 

18 

19” 

21 

22 | 

24 

25 

26 

27 

teg, de nacionalidad estadounidense portnaturálización, la 
  

  

solloitud' y documentáción correspondiénta gúe Pepósaeñ lod 

  

- archivos: de ento Hinteterio ES LV AUTORIZAR:a1 

AAA 
_ sefior doctor Carlós Oswaldo PÉ11t Cortés pde nacional1dad 

  

— estadounidense por natufalisación, -Fosidentecen 01 Eguador 
Mts e e ona PR 1 er 0   

  
  

seedor' de_la: Viga. Diez-V,"Pegistro Número”  cIndo=setectóntos 

-ochentacy “dos-núeve mil: doscientos -diécinueve pará: qué in7 
! 

  

en forma -legal, :segón lo ha demgstrado” fehagientementájpo7 

s- 
  

-  viertalcon el-carácter de iñversionista-nacional; en 1á”con 

  

-:bitución, '“aumentos-de capital, compra decacciones,- partici 

  

paciones.o derechos de compañías constituidas o por qonsti, 
. + 

tuirse -en el-Ecuador,.- El-sefñor Doctor Carlos Oswaldo: Pó$14t 
  

Fa     28 —- Cortes, que - tendr'£- la calidad dé inversionista nacional, ca 
  

> 24-101 450-674 o 

2 D_0 Ra=-” Ministerio le " In - 

3 gración ,-- Resolución Námero ciento _— (No. 110), El Sub- : 
PP — 

4 "secretario de Comercio del Ministerio: de Industrias, Comertio — 

5 e Integración.- EN USO de lab Facultades que 10" confieren 7 

6 los: Decretos Supremos” Números Setecientos”ochenta'y huéve, ] 

> - de once de septiembre de mil novecientos setenta-y cinco ' > 

E y mil.ochocientos setenta-y.cinco, de veintisiote- de septiqm- : 

ol bre de: mil novecientos setenta-y sidte.-VISTOS>el-Decreto 

10 Supremo: Número "novécientos setenta >y cuatro, de. treinta” de - Le 

111 - Junto: de: mi1 novecientos ¿etenta Y uno, reformado"mediante “e” 

12 Decreto Supremo novecientos-A de primero'de Noviembre“de - . 

13 - mil novecientos- setenta y sols; la"declaración- Número clentlo 

sa --Dueys “de veintisiete de enero:dke mil: noyecientos seténta y -



    

forme al Régimen. comín de Tratamiento a los-Capitales Extran- 
  

  

«Las. veoes que. fuere:necesario para:lo oual, “en cada o0asifr 

“Jeros, y sus Reformas, hará uso de la” presente autorización 

  

- presentará copia -protocolizadu: de: esta Resolución; conferida 
  

por un Notario Público. +2 Dispone” que” la: presénte” oks . 
  

   
| 

_cientos setenta. -y Ocho,- Gert1rioay- (firmado) IlegibiO === 

- __Milton Cevallos Rodríguez, Subsecretario: de- Comercios: Intde 

QUESB., 7 Dago en ARES 

On protocolizada en una.de -lás Notarías? aci onta, Yeon Ls 
Mal . 

ecip$is, de. Pebrero; de ml: no vo- | - 

y mo — + 
    

WAN AAA 

  

11 

10 |-:graciónm.- (fírmado) Tlegibis;-7Arturb Naranjo, Director -Ady o: 

  

12 

.- mdnistrativo. Financieros RAZON, DE: PROTOCOLIZACION:-A pe- 

-.tición de parte interesada, protocolizo en mi' Regligtro- de 
  

.- Escrituras - Páblicas.y- en esta focha3:en una. foja $t12, la 
  11 

14 
"Resolución: que antecede, + Quito, * -veintó de: Febrero" dé mil |. 
  

45 E-:movecientos- setóénta' y ocho,2 El Notario, (firmado)-Dr, Y, 
  

Vicente Troya.” (_Hayzun- sello: )¿+o' ,Es'fie1 copias de la pryo- 
  

16 

17 - tocolización transgrita, en. fe de.silo canfiero,lg presentd cd 
$ 

  

18 -». en-Quito,-a'teintiuno de-Noviembre de mil'"nóvecientos setenW. 
  

s - ta y ocho.= (firmado) Dr.:J.+Vicente- mea des = Notario: Se- 
  

19- 

-20 gundo.- ( Hay un- sello. A AA ECUADOR, 
  

- 

AAA _ 

  

  

/%3 Eo Ministerio: de" Industrias; -Comercio:7eIntógración;-"ENUSO 

9 de as? facultades ique-1e confieren tos Decret Buprines o 

Minteterio de. Industrias),- -Comereiooe: Integración. =<=R Resolu- os 

  

  y — 
ll Lo 

o 

  

de- -n11,povegtentos ¿setenta -y Cinco y mil oghoctentoscseten: ás 
  

. | 5 

- tay cincorde veintisiete Tde-Septiembrecdsmi2: nevecientos | “or 
    

DD .24-1e1t. 450-674 

. getentay- siete, - VISTOS+ Bl Decreto Supremo Número 'novecidn=.   
Ca



  

  

10 

11 

12 

13" 

14 

15 

16 

17. 

187 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

|» setenta y uno, reformado mediante Decreto. Supremo Número 

tos setenta y cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos 
  

  

¿' novecientos-A, de primero de-noviembre. de mil novecientos g$e- 
  

tenta y seis, la declaración niímero ciento diez de veinti- 
  

  

s- 6lete de enero de mil novecientos, setenta y. ocho, efectuada 

  

por el, señor doctor Luis Jalme Arturo Pélit Cortes, de nacio- 

  

-- Gumentación correspondiente que > en los archivos de | 

este Ministerio. /R ES UBEL Y E:PAUTORIZAR al señor Doctdr 
  

Luis Jaime Arturo P811t Cortes,: de nacionalidad-estadouni-   
A PA 

  

  

  

A a «e ini , 

-dense: por naturalización, residente én el' Ecuador. en forma 

A mos : A A rr a 

legal, según lo ha demostrado. fehacientemente, poseedor de 

la, vish diez-V, Registro Número cinco mil setecientos” ochen-   

ta y dos*+nueve mil doscientos diecinueve, para que invierta 
  

¿con el carácter de inversionista nacional, en la constitución, 
  

aumentos de capital, compra “de acciones, participaciones - 
  

o derechos de compáñfas constituidas -o por constituirse en 
  

el Ecúador.- El, señor Dóctor Jaime Artúro P6lit.Cortes, qu 
  y 

tendrá la calidad de inversionista nacionál, conforme al Ré-   

gimen Común de Tratamiento-a-los Capitales Extranjeros y - 
  

- sus Refermás, hara uso de la'presente autorización las veces 

que: fuere necesario para lo cual en cada ocasión breséntará 
  

copia.protocolizada de:esta Resolución conferida por-un No- 
  

tario Público.- Disponer 'que la presente Resdlución ses Prd- 
  

tocolizada en una de las Notarías del Pate. Mcomintaueso.- 
  

  

  

Dado en Quito, a sels de Febrero de mil: novecientos setenta 

  

y ocho.» Certifica: (firmado) Ilegible.“Milton Cóvallos - 
ar     
  

Rodríguez, Subsecretario de Comercio e Integración.- (firmd- 

HE -24m1e11 450-0/4 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

do) Ilegible.- Arturo Naranjo.- Director Financiero.- RAZON 
  

DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, proto- 
  

  

  

ro veinte de mil novecientos setenta y ocho,- El Notarlo, 
  

  

(firmado) Dr. J, Vicente Troya.- Notario Segundo. ( Hay un 

sello ).-- Es copia de la protocolización transcrita, en fe 
  

  

  

l | 
bre demil novecientos sytenta y ocho.- (firmado) Dr. J, Vi- 

“e 

  

centeAroya, Notario S gundo.- ( Hay un sello YO rn 
* 

 óacO DEL PICHINCHA,| Quito, a diecinueve. de Febrero de. 
gr ” : : A . 

mil novecientos setenta y nueve.- A guien interese: CERTIF]Í 
  

  

  

té de depósito Número ciento. cinco mil novecientos, el se- 
  

ñor Doctor Gonzalo Mantilla Jr, consignó en este Banco la 
  

Cantidad de trescientos veintidós mil quinientos sucres - 
  

( Sí 322.500), para abonar a la cuenta de Integración de Ca- 
  

pita] de "Conjunto Clínico Nacional, CONCLINA C, A.".- Pary 

ticular que certificamos para los fines consiguientes,--- 
  

Muy atentamente, Banco del Pichincha (fiémado) Ilegible.- 
  

  

junto Clínico Nacional coweria/ Mb. nó . Al 
  

  

Alonso-Yépez- Patricio sordo, varm. YA 

: Ce 

Lo otorgó ante mí; y, en fe de ello, 

  
A 

  

  

confiero esta TERCERA  COpTA CERTIFICADA, sellada y firma, 

da, en quince fojas útiles, en Quito, a veintiocho de Marzq 
      de mil novecientos setenta y nueve, a las'once y cuarenta 
  

> : : 
DO -24 1011 450-674 

colizo en mi Registro de escrituras Públicas y en esta fecHa, 

en una foja útil, la Resolución que anteceder Quito, Febre-. 

de ello confiero la presente en Quito, a veintiuno de Novidm- 

CAMOS por la presente que el día de hoy, mediante comproban- 

Dr, Leoni *:s Ponce M., Sub-Gerentell y =i===== Enmendado ;/bod-



  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y cinco minutos de la má ana. —---- - 

24 2 > 

3 > . 

a 

5 Dr + 

6 dz Y 
Dr. Jorge Campos Delgado 

71 - ABQGADO =-. 

8 , o 

9 - - 

10 A Te a 

41 RAZONY Cumpliendo con: lo dispuesto en el. srtíc uleo 

12 seg. .ndo de la resolución N% 8217 de la Superintendencia 

13 de Compañfas, de fecha 3:de-moyo de 1.979, anoté al margen 

sa [- %e la respectiva matriz, que la. constitución de la Compa - 

15 fía denominada * CONJUNTO CLINICO N-CIONAL, CONCLINA C.A o 

146 | - ha sído eprobado en virtud del artículo primero de la citar 

17 da resolución. > , 

18 mes Quito, a 3 de mayo de 1.973 . 

23 

24 

25 

26 E 

27 

28 

  

  

  

    EA 
NOTARIO. DECIMO NOVENO 
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24 

235 

26 

27 

Uat 

-ta fecha queda inscrita la Reselucién númere eche mil descientes diez y 

L. 

  

|siete, del señer Superintendente de Cempañías del Ecuador, de tres de Ma 
  

ye de mil nevecientes setenta y rueve». baje el número 3904Mel Registre - 
  

E 

Nercantil, teme 110% Queda archivada la segunda cepia certificada de la 
  

Escritura Pública de Censtitucién de la Cempañía "CONJUNTO CLINICO NACIO 
  

NAL, CONULINICA C.A.", celebrada el 27 de Marze de 1979, ante el Netarie 
  

Décime Nevene de este Cantén, Dr. Jerge Campes; se da así cumplimiente a 
  

leo dispueste en el Art. tercere de la citada Reselucién, de cenfermidad- 
  

a le establecide en el Decrete 733 de 22 de Ageste de 1975, publicade en 
  

  

el Registre Oficial 878 de 29 de Ageste del misme añe.- Se aneté en Re- 

  

perterie baje el númere 7442. Quite, a eche de Maye de mil nevecientes 

setenta y a LA REGISTRADORA .- Y 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


